
TLUSTRE MUT{ICIPALIDITD DE LOTA
AtCAIDTA

rOPIA LOTA, 14 SEFTIEilBNE 2017

DECRETONC I\qb
Vlstosl

a) D.F.L. Ne 150 de L982, del Ministerio del

Tr¿baio y Preúsión Social; fija texto refundido, coordinado y sistematizado de las normas sobre cl sistema único

de prestaciones familiares y sistemas de subsidios de cesantía para los trabaiadores de los sectores Privado y
Públlco, contenidas en Decretos Leyes Nss 307 y 603 ambas de 1974.-

bJ Certificado de nacimiento de hila Angéllca
Marla Mellado Herrera.-

c) Certificado de alumno regular de hiia Algéltca
Marf a Mellado Herrera.-

d) Solicitud de incorporacién de carga de la

Trabaiadora Sra. fesslca Del Carmen Herrera Pereira, d'e fechall/08/2077.-
e) Declaración jurada de la TnbeJadora S¡a.

fesslca Def Carmen Herrera Pereira, de fecha 7U08/2077.-

0 Certificado de Coüzaciones emitido por

Previre4 enüdad recaudadora de las cotizaciones previsionales del trabajadores'-
g) Informe emitido por el siagf del20/08l20t?.-
h) D.F.L. N01 De 2002 del Ministerio del Trabajo y

Previsión Social texto refundido, coordinado y sistematizado del Código del Trabajo.-

D D.F.L. Ns1 De 2006 del Ministerio del l¡terior
publicado en D.0 . del26.07.2006, que fija texto retundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nr 1&695.-

Y, en uso de lo dispuesto en el Art 12e y b
facultades que me conñere el Art. 63 de la Ley Ne 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalides.

Decreto:
1. Recondcese a lesslca De¡ Caroen Herrera

Peretra, RUT como carga familiar a:

I Angéllca Marfa Mellado Herrera, Cedula Nacional de ldentida  fecha de nacimiento

OL/OU1}9T,ylia por quien percibirá Asignación Familiar a contar del 01 de Julio 2017 al 31 de Diciembrc 2Ot7 '

2. Comuníquese a la Oñcina de Remuneraciones,

de Proyecto Pro-Empleo para Efectos del pago a contar de la Fecha indicada en punto Anterior.'

ANOTESE, COMUT{IQUESE EI{ SU

OPORTUNIDAI}, ARCHIVESE.-

I Trabaiador.
- Sección de Remuneraciones.-

- Archivo.-
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